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Sc'aUüorilie «a 'la Kedacoion casa de D. JiMg O. RSOONDO;—calle de Platerías, n.* 7,—á 90 ta. al año; 50 el semeitre y 30 el trimestre eu¡ la oapit»'. 
-•'cí'.i , Los anuncios se inaortárán i medio real línea paro.loi superitares y an real linea paia los que no lo seaiú • • • 

''•ÍMJO que los'Sres. .tlculdcs y Secretarios reoihtn los rii'm'ros del Biile-
# • que cnnespnmlm.al distrito, disnuii l r i t i qus.se /¡je m ejempLir en el sitio 
it,costumbre; dunile permaueccrá hasta el recibí) del nimero siguiente. 

»¿os Secretarios cuidarán de conservar los fíoletines coleccionados ordstitt~ 
damentr, para su encuadorn'inhm que deberá aerificarse 'cada aito. León IS d i 
Setiembre de 1860.—GENARO ALAS.» 

I»-A.ItTB O F I O I A X i . 

r)fepci\ D É I T O B J O DE uoirnos. 

- Sj M . la Hciria inueslra Se-
•ora ' fQ. H . G . ) - y su augusta 
f l Ü i 'familiac'n'ntitiúün éii á s t a ' c o r -
te sin 'nbvéUail eii s ú ' i i u p o r l a n l e 
*»lutl-

Núm. 111. 

. Se halla vacante por .ronuncia 
Jal la.sui'via la, plaza de ,Su-
creli i i io del Aj i in la in iun lo ile Gra -
j a l di! Campos dotada .con «I sueldo 
anual do Iros m i l reales pagados de 
losIVniilos iiiiin'ióipalos. 1 

Ijns aspirantes «j«c, á la cual i - , 
dad ile imiyore? i\c."27t aitos de edail 
retinan la neccsai'ia ap t i t ud , . ' d i r i 
gi rán sus suliciludes couipetentc-
iiiente dueumeiilailas ' i i l "Alca'Me. 
l ' rés i i leute de ai|iiella Muii ic tpal i -
dad dentro de! t é r iu iuo de un mes, 
ijue enipe/.ai'á. á coularse desde el 
día tpiese públ i i iue por tercera 
vez el p résen le anuncio en este 
periódico' ol icial ; en la in'teligéiícia 
«JIIC será prcleridu el aspirante éu 
<|ii¡en .concurran las circunsiancias 
prevoniilas en e| ¡ leal decielo de 11) 
de Octulire do 1853 . Lean .14 de 
A b r i l de I 8 ( i 3 . — E l (¡Dhernádor i n -
tériüo, ' Borna rdó Jlaria Calabozo. 

,.. ' . ' Núiñ. 112. , 

\ Sé llalla vacante.la plaza de 
^eeretario del Ayunta miento de Las 
UuinjinM con ol sueldo anual dujdosi, 
m i l reales pagados de los fondos, 
.municipales. 

Los aspirantes qné. á la cuali- , 
dad de mayoros de 25 años r e ú n a n 
la necesaria a p ü l i i d . dirigiiá!) sus 
sdliciltides co tune ieó lemeí i l edocu 
m é n l a d a s al Alcalde Pi csidciile de 
a(|nella Mtiuicipalidad deri í ro de l . 
lénni i io de uu mes, que empeza
rá á eontarso desde el dia qne se 
publit |uií pm- tercera vez el: presen
te ailniicio en este lioriódico oficial; 
en la, inleligijiieia que será prefer i 
do ai|tii;rfjii i|tiie,ii; coheurran Jos 
requisitos p iéyen idos en el B é a l 
(leerelode l 'J deOclu'bre de 1859. 
León 15 de A l l r i f d e ' 1 8 Í Í 5 . — l í l 
Gobernador ¡uter ino, Berná rdd M a -
rla ' Calabozo'. ' " ' " 

Se halla vacanle la, plaza do 
Secretario del Ayi intamiculo de 
Cima oes del Tejar con el sueldo 
anual de mi l seiscientos reales pa-: 
gado< de lo< fondos nimiicipalcs. 

Los aspiriiiites (p ie ' á la cua l i 
dad . ' e uiayores de '25. a ñ o s r e u -
¡nan la necesaria-aplilud, d i i i g i r á u 
sus .solicitudes t compelenlemeijle 
documentadas á l Alca lde ' Presi-
dcnle de aquella municipalidad den. 
l i o del t'crmiiio. do ui i tues, que 
empezará i, coularse desde e l .d í a . 
que ne.publique por.lercera vez el 
p résenlo anuncio en esté per iódico 
olicial ; en la iutel ige 'nciá que sera 
preferido aquel en' quien cpnc i i r . 
rail los requisiios prevenidos en el 
l ieai dectelo de 11) de Octubre de, 
1855. León 15 de A b r i l de 18 ' i5 . 
—I*)! Gobernador inter ino, Bcruar-

. do María Calabwm. •' ' ' 

. Gaciia del 20 du Marzo —Núm. 88. 

MINlSrERÍO DE LA GOBERNACION. 

Subsecretar¡a.=Negociado 3 / 

Remitido á'ínfotme de la.Seccioji. 
dé Kstado y Gracia y Justicia del 
Consejo' de Kstado, el expediente de 
autorizaciou negada por y . 8., al Juez 
;de primera instancia'del partido, de 
Roa. fiara procesar i b. Rufino V a 
lentín, Profvíscfr de instrucción pri^ 
'•naris de Lahorra,,ha consultado lo 
siguiente: .: , i 

«Kjecmo. Sr..: ¡lista Sección ha 
exam¡iia<lo el expediente en que.el 
Gobernador de la provincia de Búr-, 
gos ha negado al Juez de Roa la au-. 
torizacion que solicitó para procesar 
á I). Rufino Valentín,: Profesor de 
intruccion primaria, en Lahorra. 
. , Resulta: •, 

Que en 1850 se siguió expediente 
giihüriiativo en averiguación dé ias 
lesiones cansadas á Julián Mamhri-
lla por D. Rufino Valentín: éxpn-to 
que estando uu el año de 18-16 expli
cando la' aritmética, y cómo se equi
vocase, le amenazó eniidernuu de dar
le un cachete; y que al rutil arse Ma.m-
briila' se le enredo el zapato en un 
clavó del entarimado, de' cuyas resul
tas,'vencido'al cuerpo, cayó ál suelo,'' 
causándose una torcedura en el pié,' 
que no le impidió cuiictirrir á la és-1' 
cuela en los días sucesivos, diiiidosó 
su padre por satisfecho en virtud' de 
las anteriores explicaciones, y per
donando el dailo causado á' sú hijo: 

Que la Junta de Instrucción pu-
;ptica-de Burgos resolvió; en ses ión, 
de 20 de Octubre de 1850 prevenir 
ú' dióiio 'Maestro se abstuviese en lo. 
sucesivo dt¿ castigar d' lós ilifius con' 
dureza, evitando quejas' de' igual na- ' 
türaleza: ' . '•: 

Que reproducida la denúncia en 
18G2 por el mismo hecho, Julián 
Mambrillá expuso ante el Juez ,de 
Roa que D. Rufino Valentín le ba
hía maltratado en el año 1846 hiista 
el punto üc agarrarle de los pidos y 

levantarle en alto, rompiéndole una 
'pierna al arrojarle al suelo: , , 

Que instruidas tas diligencias en 
averiguación de este hecho, M Ciru
jano que le asistió expuso: que. había 
.curado¿'Mambrillá, .aplicándole, pa
lios da-agua y vinagre, una torcedu-
'ra ó lujación ocasionada, según el 
dicho de la madre, al bajar la esca
lera de la escuela: * 1 

Que habiendo declarado varios 
indiv'dnos en distinto sentido, se pi
dió el expadiente gubernativo dequt 
se ha hecho mérito; y en su vista el 
Promotor fiscal i'ué de opinión que, 
habiéndose dictado , providencia por 
la Autoridad administrativa, debía 
sobreseerse el procedimiento; y no 
conformándose el Juzgado, pidió la 
competente autorización para proce
sar !Í.n. Rufino Valentín: ',. 

Que el Gobernador, despues.de 
oír al interesado, y de conformidad 
con lo expuesto por el Consejo pro
vincial, uegó la .outurizaclbu fundán
dose en que no está probado el deli
to de fractura, y en que la Junta de 
tustruccíuu pública de la provínci».' 
no ,encontró inas que una falta que 
castigó discipUmiriamente. . 

. Considerando que no está proba
do que la fractura del pié haya sido 
causada por el castigo que . Valentin 
dió á Mamjirilla, sino que antes bien 
el haberse conformado el padre de 
este en 1850 con las explicaciones 
dadas por el Profesor, al instruirse 
el .expediente gubernativo induce a 
creer que solo uua enemistad puede 
•ser el móvil de la denuncia; 

L a Sección opina qué debe con
firmarse Ja negativa' del Gobernador.» , 

Y habiéndose ,dignado la Reina 
(Q. 1) :G.) resolver de conformidad 
con lo consultado por la referida Sec-

,cion, de Real-órden lo comunico & 
.V. S. para su inteligéncia y efecto», 
consiguientes. Dios guarde á V. S. • 
muchos años.: Madrid ii¿ de Marzo 
de 1803.—Yanmoude.—Sr. Gober-. 

, nudor do la provincia de. Burgos. 
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Gacela ilt! 12 .!.: Abril.—Xúm. 102. 

MINISTERIO DE L.V GOBERNACION.' 

Subsecretaría.—Negociado 3." 

•Remil i i lo A ¡ufnrtne de la Sec
ción ile l?slí>(ln j Gracia' y . l i isl i ' - i i i- . 
i lelíGonsejo de Üstail» el expeilreii- ' 
le áeratiUii:¡zncion!rÍTÍ¡i¡iil;i | ) 0 r V , . S . , 
al J^ez'de piimeru-iii.slanciii' J^. la í 
Mol i l ln del l 'ulattciir |iar:i iirnepsnr 
. i I ) . Valeriano Muñoz, I ) . Domé-
t r io Gómez Zamora y D. Scliaslian 
Apar ic io , Alcalde el pr imero, veo-
mo lal Presidente, y los otrus dos 
asociados de la mesa , in.teriiia pa
ra la elección de Concejales de d i -
i-iio pueblo, lia consultacle lo si
guiente: 

«Uxcmo. Sr . : Esta Sección l i n . 
«•laininado el eNpodiunle en "que el 
( jolicrnadorde la provincia de Cuen
ca done;;!) la a u t o m a c i ó n solicita-, 
da poi el Juez, de pri-.müa i t ts tau-
r.h de Motil la del Palonear para 
t i rocesará I ) . Valeriano Muño ; , Don 
beuietr io G'utncz Zamora y 1): Sc-
liastiali Aparicio, Alcalde el prime-
10, y como tal Presidente de la me
sa inteiina en la elección de Con
cejales de iliclio puelilo, y asocia
dos los dos ú l lnnos . 

ü e s u l l a ; 
Que el dia 1 • de Noviemli io 

del aún úl t imo D. José Marín Pal i 
l lo comparec ió ante el Juzgado de 
livimera ¡nslaui'in "de Motil!» del 
Palaucar, y denunc ió como reos ele 
falsedad á los tres sujetos ante.* ci
tados por<|ue en el .-ido del osuru-
"tinio para la elección de Secreta
rios de la mesa electoral lialiiaú 
leído en algunas de las papHclas 
respectivas uomlires distintos do los 
i|ue t e n í a n . 

A l formular 1¡I denuncia dijo 
i | i io d e s p u é s de lei niinailo el rel'e-
j ido dia , la votación para Secretarios 
T al liacer el escratiuio, algunos de 
los que se hallaban eii el local l i a -
liiau [iroleslado i 'onlra loi jue se es
talla haciendo pnr ver que se leian 
uomlires distintos de los que"oon-
tenian las papidetas; y que haliiún-
tiose esigiiioal Alrál i le que las nia-
nifcslaso al púlilico con olip' lo de 
comprohar si los uomlires que se 
loian eran los que aparecian escri
tos, se resistió á ello l'unilado cu 
que la ley no prevenia lal cosa, ha-
liienilo accedido ¡i luicci lo con dos 
ó. tres: pero advirliondo que no pro
seguir ía en .seniejanlu coiiilescen-
deucia; 

Que para delerininar mejor la 
o x á d i l u d dé los hechos denuiicia-
dns, expuso ipie en algunas papnle-
tas que lonian escritos los nnmlires 
de Juan Antonio Díaz y Manuel 
Toledo Mauresc haliiau loido elros 
distintos*; anadia que et-las péle
la?, para que l'ucseu bien conocidas, 
lonian escritos en iml ias caras IIP< 
nombres y apellidos de los referidos 
Díaz y Alamo, y a d e m á s una aber-
lura ó ageji ro que formaba un 

—5— 
cuadrilongo sobre dichos nombres, 
(¡ii.yjio de sus líidoaj^lusignalia va-• 
rios sugetos que podian declarar 
acerca -iel abuso que se imputaba;: 
y entre ellos a uno llaiititfhpoAiidiíés 
Cavcro, -y que según iii|{ícaba.(!rá 
el ' jue^Jiábia ,|ftieslii en JSs•pípele- ! 
^as ' t^conttasnhaylel | gu j e ro ! pdf 
u l t imo, douc-UlirpiilleniFiíiiui'" para; 
•la deliida' con^íiiñacion J k l . " Jíecliq 
iywi den.upcijtbii, id .liiezjdvlili) jíe-
clamar las papelí't;ÍS',;íLespueÍ';dp 
concluido el esrnHiujo y áiilrí.i de" 
que se quemaran, porque ini iéudo 
las & los, autos, con ti'staMe Idlns'', 
y «'el resi i lunío dól e sc fú t ln io f iípa- ' 

,CffSJ!nj.sli<i?'.<|0.<sJu'Jíia.niaft.^)ape^ 
letas con los. n o m b r e s ü l e - D i i i z ;v 
Jiaure (|,u!¡ votos.leidos por el Pro-
sidniile on favor de los niismos: 

Que ii,l)icrta la ctinsiguienjo infor
mación sumaria, se reclamaron,del 
Presidente de ta mCsii olecloi-al las 
|ia|,)ejetas,d.c la.elecciou de los.Sb-
cietarios esc ru tado i ' í s , á lo quo 
cont'estó (¡ue cón; ai'roirlo'á í.-í loy 
las .halda quemado en .el, niginenti) 
que se leriniiió el escrnt i i i i i i : 

Que habiéndose examinado á 
40 testigos que des ignó P a l i ñ o , 
cinco coiilirmarou lo t el i l i ' i iuu-
ciador halda expuesto,' reducido á 
que el P r c s i d e n l o c u b r í a las j i »pé 
lelas cón la nía no; (pin' Uo haliia. 
accedido ¡i enseña r l a s al públ ico 
y que' hahia coiilcslado qui! si las 
papeletas lio" couleniau aquidlos 
nouibres, l o . deeia é l : ' ' i l use-
g i i i a i i que nada vieroir píinjini os
laban ausentes; y los restantes nio-
gan los hechos objeto de la denuii ' 
cia, expresando que el Alcalde i.ió 
a l p ú b i i c o olgimas papelelas cuya 
vi.-,la se pedia para cerciorarsi! (li
la verdad, siendo de notar (pie los 
cinco que han depuesto eli sentido 
desfavorable al Alcalde sé hallan 
procesados como' reos de d sáca lo 
de que el mismo Alcalde les acusó 
por excesos comelidos dentro del 
Colegio electoral eu el día de la 
elección dequuso trata: 

Que comu compr.ohaule de la 
exisleucii) del abuso que se impu 
ta al Alcalde y asociados, declara
ron varios ti'Stigos que las papele
las que sehahian enlregado al A l -
caldo para la votación leuiau va 
rias contr . is i 'úas á l in de poder co
nocer si los nombres que el Alca l 
de Icia eran los mismos que lenian 
escritos; añad iendo a d e m á s .que 
algunos de los que resultaban con 
votos duliian lener un miruer» 
inayoc de ellos que los que apare
cian del escrutinio: 

Que hahiéndose unido : i las d i 
ligencias sumarias el acta do la 
e lecc ión , se observa por ella que 
la de Secretarios escrutadores se 
ce lebró sin niiiguna protesta for
mal; y que cuando se eslaba v e n -
licaniio la votación para C j i i ee ja -
les, algunos de los concurrentes al 
acto pioteslarou contra ella, por
que .según decian reconocin porba-
VJ la j e Secrclarios e-crula.lores. 

.f i lo era falsa p o r i u " se )« habia 
(lado un n ú m e r o do"¡v<it<is-q(m e i | . 
rigor no hahiau oblcnido; lo cual 
explicaban diciendo que las de Diaz 
• y / w M a u r e j h i i h i a n resultado con 
14' volos.víuiaiido eran '29 los ¡¡lee», 
lores i'pioííii.s'dieron votos: "•^ t . 

Q u é ' é t .iñez d e . p t í m c r a ins.tán. 
cia eú yisUriío esloíslpliijitp délíGoj" 
beri)a(l(i:r.-rlÍ!..|a proí i i ieia Ta aútpi ' i f •: 
zacioij p a ^ x j ^ v o o ^ ' al;5¿i!ci^dé 
'asociadiis¿1:>Í;<ji!i.eu<w ciililicaba de 
:ri'ós ih'l delito que castiga el a r t i 
culo '¿IÜ del Código penal: 

Qüe 'habiéiido d(spnest(i é l 'Go 
•b'ei'nailor da'r a u d i é í i t i n ^ I A Ü 1 ^ « . 
..tos que s e . . t r a t a . d c p r o o ü s a r , . m . i - . 
i i i i leslarot i . quo las-personas (¡uo 
aseguraban que-las: papelelas le
nian -una contrasella, y que osla la 
liabiaiithei 'b" la-vi^pera .(lo la elec-, 
cioii,",no, podian dar' razón exacta 
d é lo que décian porque no eran 
ele.ctomi 

Aparece que el Gobernador de 
la provincia aitiiló;la elección á que 
este expedienle reitere eir vista; 
segiiii; d e c í a , , d e Iris pivitcstas for-, 
muladas ..contra la e lección, nue , 
demoslrahaii la pin lurbacion y des
piden ' ijiio híihiiin reinado, '.pro-' 
'duéidos en parle por. cüVisas y ac-
c idenlés u a t u r á l e s . '•' 

. Se observa, por úl l imii , que el" 
Gobornad¡)r,\(le acuiirdu ciin id pa
recer del Cpnsojo,provincial, dene
gó la autorización fundado: 

I . * l i o que<d Alcalde., al leer 
las papelelas y 'niaii ífosbrla 's á .los 
asociados, ciiinpli'é' con el precepto 
legáL •: 

. 2.* . En que la Volación-es un 
iiclo,secreto,,(lel cual uádie puede 
depouor con exaclitud re l l r iéndose 
á o l io individuo. 

5.* l i n que la círcuuslauci. ' i de 
llevar las papeletas tal ó cual seña 
y tal ó cual forma, no era una 
prueba segura ni aun racional de 
que contuviesen precisamente de
terminados uomlires. 

A . ' Ku que los testigos que 
hahiau depueslo acerca de la tur

m a d é l a s papeletas uocrau electo
res del distrito. 

5.* Eu que el i l ea lde tenia en 
su abono el ca rác te r dé auli ir i ihid 
y que su operación era i n specc ió -
uaila por los asociados. 

0.* l i n que no hab r í a lér ini-
nos hábi les de librarse de una per
secución c r i m í n a r s i se sancionase 
el principio de poder acusar á una 
mesa electoral por hechos comu el' 
que nioliva esle expediente. 

Y 7.° En que no existia pro- , 
badoelde l i to que se imputaba al 
Alcalde y asociados. 

Visto el t i l . o." de la ley de 8 
de Enero de ISÍT) sobie organiza
ción y atribuciones de los Ayunta-
imeulos: 

Visto e l a r l . 109 del Código 
penal, que determina queesUel i -
to cualquiera falsedad que ¡o cu -

. niele en toda elección popular: 
Considerando que no se com-

pnieba el 3 ••orto <lé los qiKVprpmn-
vieron la> denoncia' •de-qi»>««»'!tw 
urnas electorales se diutosilaiviu 
papeletas con los nombres de Juan 
Anlooio Díaz y Manuel T o l o i l ) 
Mame e i j ^nayor m'iuteíp"'(lof jas 
que luegoflijyó con esi|)Si mistnOs 
nó iñbres eUPresidente de la mesa;'1! 
pdfijuiíápafá 'eilé efecto lio es .a í l2 
niisilife ebdjcfío do'los mismos <jii« 
•lo''íi^i>g'iiráji', á i'ausSii'do sor-iiuTO^» 
Licio» uo ael» secreto: 

Cousiderando que, segmi. I» 
que aparece en el acta de. la e lec
ción del dia en que se supone c o 
metido el abuso, las quejas qu« -

.bajo este, supuesto.se .foniui lacüH», 
sé expusieron d e s p u é s de le rn i ina t ía 
la elección y.; p roc lamación de Sé» 
CJ'i.'lai'ios escruladores:-' - — 

Considerando que induce ,a 
creer infundada la -queja e x l e m p o - í 
r á ú e a ' d e l denunciailor P a l i ñ o : la"* 
ci ic i insUiicia de mi. ser o luc lor , . . j t 
no serlo tampoco algunos otros de 
los d'entás qlie han declarado ' e l i 
'contra del Alcalde, y a d e m á s por 
la'ilescouliaiiza cou que deben acu-j 
¡,'ersé' los diidios de 'péráóiias i ' 
(piieuesse procesa por excesos que, 
(dlos^ mismos cometieron en el á c -
lo. de la,,eleceiou.; .. ; : , •.„;; 
: La Sección opina, que ,debe j • 
confirmarse la negativa del Go^ 
bojnador . '» 

Y hab iéndose dignado la Rei i "-
na (Q. D. G.).. resolver de. conl'or-
niiilad con lo, cinisullailo por la re-
iferida Sección, 'do Hcal óh len l» 
comunico á V . S. para su i e l e l i -
geucia yéldelos ' correspondientes. 
Dios guarde á V. S. muchos a ñ o s , 
í l a d r i d '27 de Marzo de 1865v— 
Vaamonde.—Sr; 'Gobernador -d» -
la provincia de Cuenca. 

Gacela (lid 13 de Abril.—Núin. 103. 

MINISTERIO DE LA GOUEltNAClON. 

Subsecretaría.— Negociado 3.' 

Remitido á informe de la Seccio* , 
do Estado y, Gracia y Juslieia del, 
'Consejo de Estndu el exiiedieotc d« 
nutorizacion negada por V. S. id 1 
Juez de primera instancia de Mérid* 
para procesar & liufaél Carrasco-, 
guardia municipal do la Puebla d« 
la Calzada, ha couaullado lo ni-
gniente: 

Excuio. Sr.: Esta Sección lia esn-
miuado e\ expediente en que el Gu-
bcrendor de Badajoz deiK'ifó la aulo-
rizacion solicitada por el juez de pri
mero instancia de Mérida para proce-¡, 
.sur á Rafaél Carrasco, guardia mu
nicipal de Puebla de la Calzada: 

Kesuita: 
Que en la noche del 21 de Agos

to del año último el citado geardi» 
ni'unicipal se presentó ni Tenieute do 
Alcalde de la villa diimlole aviso, do 
quo acababa de arrestar eu «óncept» 
de detenidos ¿ los bermaoos Satuiiw-' 
y Juna Rodríguez-por babcrles en-



rr.iilr&clo Mik'.nlo vino en \ins t» 
luifiJBffo.h.oni.qnti «o entflha permi-
tidp y.ep.entado.ila"; ,eiiil>riat;)jei, y 
|k)rqiio IB hnbitiu fl<;s<j,bajeciilu y. re-
¿istido á-, iimnü. anü}nla..en neto 
ílft cuiiducírluí ú itt cárcel; aftaciió 
que ' al-•hiieer . uso dol , eakle para 
contener 1» resistencia del Saturio., 
tjne ae hallaba armado de ujia na-
liaja, cogi'j el segundo dicho sable 
yot la hoja, y al- retirarlo Carrasco 
resultó, heí-j'doaquól KñM. uriaiio de
recha: - • 

Que. abierta la consiguiente infor-
in^cioii sumaria',* se tíito á Cnr^i^sco, 
^iara quo se ratificase en 311 denuncia^ 
A- en eíla excuso ^ue .Ja noche an-
teriór li'abía'sali'dci. como dê  cAstutn-
bre, ¿'vigilar para conservadla trah'-' 
«¡nilidad: píiblica, acompasada de los. 
municipales Manuel Hernández y Fer^ 
liando. Ciistañqs, .y cuando estaba ha-
cietido la ronda se , aijercó: .ytiego 
.'iivarez, dúeño'dé una táber.na si
tuada en la plaza,' manifestándole' 
íine :se eiicóntrabiin en ella bustatite 
bebidos los •menciunadoa Snturioi .v 
Juan liodriguez, ú quienes no hnl)ia 
podido hacer salir de su casa i la.ho-
n do cerrar el puesto, porque no es
cuchaban sus anionestacioncs: ' 

° Qué consiguiéiíte á ello."órdertó 
á los Hodrignéz que se retirasen á 
KII casa á descansar; í lo que. según 
ducia, por dos veces .le «onteslaron 
con nialos modos, y le desobedecie-, 
ron; y como conociese Que la deso-
budiencia procedia de la embriáa:uéz 
en que se hallaba i , so valió de ' lá 
iüérzary auxiliado de stis compiifie-
vos. los cogieron por los brazos y los 
espulsaron A la calle; 

Que para evitar ulteriores conse
cuencias, determinó arrestarlos por 
xia de detención, y que cuando mar
chaban en dirección de la cárcel y 
les reconvenía sobro sus excesos y 
mal comporlamiento.' el Saturio ha
bía bocado y abierto la navaja, colo
ca ndose en actitud de acometer al n¡ u -r 
mcipal, que, tuvo necesidad de po
nerse en actitud do defensa con su 
tinble desenvainado, cuya arma co-
¡t'M el Juan liodriguez, agnrníudóle 
por el corte con la mano derecha: 

Qiie habiendo hecho esfuerzo 
Carrasco ¡rara qne liodriguez soltase 
ni sable, este se babia cortado en el 
dedo de dicha mano; y como ..consi
deraron el hecho como ^resistencia 
grave il ía Autoridad, llevaron á efec-
10 el arresto de los dos hermanos, 
ouitindoles la navaja, quo entrega
ron al Tepiente do Alcalde: 

Que llamados & declarar los dos 
hermanos detenidos, no lian contra
dicho en el fondo lo dispuesto por el 
municipal Carrasco queálavez con-
iirmaron los dos guardas que dijo le 
acompafiabau en la noche de la ocur
rencia: 

Que citados igualmente otros va-
I ¡os sngetos que se hallaban en la ta-
Iterna, todos manifestaron quo no 
podián dar razón de cosa tlguna, 
P'-rque distraídos en jugar y en con

versación, no se hab'an apercibido 
del ¿ucesp: ..>.. -

.Que habiéndose mandado quedoa 
facultativos reconociesen a| lesionado 
y manifestasen, su dkt.-lrueii acerca 
de la.herida, dijeron ,(iui¡ podia cali
ficarse de leve; que la habiau curado, 
de priipera intenciíjn, y ¡ que si bien 
el paciepte iudict'i qnivel vcndaje lo 
habia lleva(!o:pqr espanip de únanos,, 
iui debían haberle molestado los do-
lot'Qji ni la iiipurncion, ceguit se vde-
ducia. de no haber reclamado, nsis-
'euíia.fftciijtatiya,. y, concluían di
ciendo queií su juicio Ja herida debía 
haber tardado.qu curarsei de- ocho' á 
diez (lias, y, :quo-cl.dedo¡ hab¡a qne-
da^q,pt.il paraidedicoi-sé-á-sus tareas 
habitúalos y i sin.defecto-nlgnno:; 
i ..-Qne en vista de todo-esto, y ha
biendo expuesto .el- Promotor 'fiscal' 
del partido que reputa bu A Carrásco: 
comprendido en el caso de .que trata 
el .urt. 345 del Có(l¡go penal; el Juez 
do primera instancia solicitó del Go
bernador de la provincia le autoriza-' 
se para continuar los procedimientos 
contrae! municipal,.loicual 'denegó 
el Gobernador, deconformidad-con el 
parecer del Consejo, provincial,-en 
que, segi)n se deducía de lo mismo 
que se acaba de. relacionar,' nada 
habió que; hiciese sospechar que-Car--
rasco,fuese, reo.de lesiones: : 

: Visío el•arti.34.5 del*Código pe-
i nal, según el cual incurre en pena 
el,que causase, á otro lesiones que 
produzcan al ofendido inutilidad pa
ra el trabajo,por cinco ó .más dias,- ó 
necesidad'de la asistencia de facul
tativo por igual tiempo; 

Considerando que si bien apare
ce que las heridas,que Rodríguez re
cibió fueron con el sable del guardia 
municipal Rafael Carrasco, no consr. 
ta que este his ocasionara por un ac • 
to di su voluntad: 

Considerando que nada aparece 
en el expediente que contradiga las 
declaraciones del mismo guardia mu
nicipal, y que en esta atención debe 
admitirse como cierto cuantoel mis
ino depuso y confirman los otros dos 
guardas que le acompañaban: 

Considerando, por tanto, quo no 
hay: méritos para calificar de abuso 
el proceder de Carrasco en el caso de 
que se trata; 

LaSec'cion opina que debe confir
marse la negativa del Gobernador."» 

Y habiéndose dignado la lieina 
(Q. D. G.) resolver do conformidad 
con lo consultado por la referitla Sec
ción, de líeal órdon lo comunico á 
V. S. para su conocimiento y efec
tos correspondientes. Dios guarde A 
V. S. muchos afios. Madrid 27 de 
Marzo de 1863.—Vaamonde.—Sr Go-

-hornador de la provincia de Badajoz. 

DE LOS AYUNTAMIENTOS. 

Alcald ía constitucional de V i l l a -
nueva de J a m ú s . 

No habiéndose presentado 

ante este Avuntíimiento en el 
(fia veiiiíé y dos' del pasado 
Marzo á la 'üeclafáeión'de sd>l-
dados del. mismo,'''los mózds. 
Pablo B^pdrígiiez Fernandez na-
turjil de Santa Elena, de. este, 
distrito, f Francisco Mobge Lo
pe» natural de esta villa; á quie
nes alcanza la respbnsabilidad 
en el presente reemplazo, y á 
(in de que no se les siga perjuicio 
pe presentarán én .caja el yein-
te y tres del corriente, cuyos, 
inozos tienen los números cua
tro y cinco, y se ignora su pa
radero. ' Villantieya' de Jiuiiiiz 
á 8 de Marzo de 1863.—Mi
guel Carnicero. , 

Alca ld ía constitucional de Bañar . . 
1 ' 

. Gomo á pesar de haberse 
anunciado en el Boletín oficial 
de la provincia de 12 de Junio 
•del año último, que lodos los 
contribuyentes asi al tnunicipio 
coinó forasteros presentasen las 
relaciones conforme á instruc
ción de la riqueza inmueble que 
tuvieran en el término del mis
mo para formar la Junta peri
cial el amillaramiénto base del 
repartimiento, para que cada 
uno pague justamente la contri
bución, y no lo hayan verifica
do ni unos iii otros, mirando 
con desprecio asunto de tanto 
interés, y para evitar perjuicios 
y equivocaciones involuntarias, 
se les avisa por el presente 
para que á término deiocho dias 
á contar desde la inserción en 
el Boletín, las presenten en la 
Secretaria de este Ayuntamien
to; en otro caso quedarán res
ponsables á las consecuencias 
de lo que respecto á este par
ticular ordena el Real decreto 
de 2*3 de Mayo de 1845. Boñar 
Abril 12 de 1863:—Juan Mar
tínez Rojo. 

Alcaldía constitucional de Des-
l i i a n a . 

A fin de que la Junta pe
ricial de este Ayuntamiento 
pueda proceder con acierto á 
j a formación de la estadística 
territorial de este término, ba
se que ha de servir al repar
timiento de inmuebles, cultivo y 
ganadería correspondiente al 
año de 1864, he de merecer 

de Y. S. se sirva anux lar eir 
el Boletiri oficial de esís pro- : 
vincia, qüeios- vebinoí dt? éste? -
inúnicipio y forasteros, prc'één-1 
tejidas/relaciones de, sil rifiner 
z a territorial -sujeta á , dicha , 
contribución, censos, foros 7 : 
g B f l a d é r í a dentro del término 1 

de' se¡s;dias á'cdntár desde el!; 
en"qúfs'sé' aiiúnde; cuya pre^' / 
senlacioh yé'nficaráh en" la"Stn' 
creütría dél'/" Ayuíil'ainianto.; 
redactándolas confornie ,al mp-, 
d é l o circulado ' por. la Uireo-, 
'cion genéral de Contribuciones 
parala debida nniformidad1 en 
los trabajos del amilláramiéntci, 
y trascucridos,jos. seis'.dias sé, 
pi'ocederá á eslénderlas por los 
individuos de la Junta, paracs 
do á ¡los morosos los perjuicios 
que: son consiguientes y;satis-
fatíendo los gastos que por su 
apátja resulten. Destriaiia 13 
de Abril (le 186,3.—Fernando , 
Villasol. . 

D E . LOS JÜZÜADOS. 

D. Miguel Baquero y Visan, Escri
bano del Juzgado de. primera, instan* 
cia.de La Baiieza y su partido etc. 

.Doy fé: que en.este Juzgado y á mi 
leslimonio se siguió ílepiauda de terce
ría propuesta por Fraiu-ist'a Población , 
Mai'linra, miiger de Kicvlás Márlinox. 
liodriguez, (a) Cadera, vocinos lio Villa- _ 
Ion, sobre dominio y preferencia de los ' 
bienes embargados a este en el expédicn-
(e de apremio para lii esaccion de res-
jionsabilidades pecuniarias qüelefuertin'• 
ini|meslas en causa criminal sobre es-
pendiclon(lemonedasfal?as, cilla que su 
dicló la senlcncia que dice: 

En la villa de La Bafieza y Marzo 
Ireinla de mil ocliociunlos sesenlu y lie» 
el Sr. D. Luis Alonso Vallejo, Juez de 
primera inslancia de la misma y su par- ' 
lido, habicmlo vislo los autos de mayor 
cuantía seguidos entre parles, de la tíha 
como demandante 'Francisca Población 
Martínez, muger legilimá de Nicolá.» 
Marlinez liodriguez, vecino en Yillalon. 
representada iior el Procurador de esln 
Juzgado I). Valentín Alonso, y de 1* 
otra como demandado su p; ecilado ma
rido, el Sr. Promotor Fiscal y Recauda
dor de costas de la superioridad, y en ' 
ausent ia y rebeldía de aquel los ostra -
dos del Tribunal sobre de tercería do 
dominio y en preferencia: 

Hcsullando que seguidas diligencia.'» 
de apremio contra el expresado Nicolás 
Martínez Rodríguez para hacer efectlvr.s 
las responsabilidades que le fueron im-: 
puestas en la causa que se le siguió en 
este Juzgado por espendicionde monedas 
falsas, se iulerpuso porsuprecitada mu-i 
ger terceria en dominio a los bienes rai
ces comprendidos en lo» docuaieifos 

http://pt.il
http://reo.de
http://cia.de


qDeacQtnpaüa coa los n&moros. osa, dos 
y trcs.y'iuilail do los adquirido? como 
ganancjjdcs (luraBte el matriinqriio, y de 
mejor derecho por cantidad de siete mil 
IrcséifenUis crtarénta y dos reales con 
ocHaTOaravcdises ¡mpórte dé los múe-
ble í sáñovicntes, crédilosy dinero que: 
en Chillos doeanMotog le ¡fueron adjudi^r 
cado?caiel tobw j^ter,no y . jjoatítuo <j.. 
lefuécou ofrecidos en concepto .de flote 
«8 d'd.ocumeiUo riúmeró (júintó:' ' 

Üfsultando que conférído' trásla<li5'de 
esta pretensión á h^demánejádos fué de
clarado contumáz y rebelde el Nicolás, 
y elTrómotor Fiscal y Recaudador de; 
costas se oponen á ella, alegando que losí 
documentos presentados cpmo fnnda--
mentó de ella, no sqn eficaces en juicio, 
redargüyéndples civilmente de falsos, y 
que en lodo caso de ninguno (le ellos se 
desprende que entrasen en poder del"pc-
nadoNicolás los bienes que comprenden: 

Resultando qué la demandante en el i 
escriló de réplica reproduciendo los. puir 
tos.de hecho y de derecho expuestos en, 
la depiañda esceplúa de' lá'tercena de 
dominio propuesta por haber sido vendi
dos durante el matrimonio la flñcá del' 
número cinco del documento xlcl húmero 
primero, la cuarla del tercero, y la que 
ramprende el númcí'o segundo, solici
tando á la vez el emlrargoidé lá'viüa se-
ílalada en el primero con el número seis 
que tuvo efecto á consecuencia del ex
horto del folio novcnlá y siete: 

Resultando que el Promotor F¡?cál y 
Recaudador de costas insisten en los es 
crttoS de réplica en la pretensión for
mulada eii los de contestación, repródii-
ci'endoios mismos fiihdamenlos, y q'iié 
ningún documento juslilifa la venta de 
las fincas á que la demandante se t'élié-; 
re en él suyo de réplica: ; ' ' ! 

.. Resultando de los documentos.fólins 
primevo al catorce'cotejados «ni sus ori
ginales en el téniiitio do,'prueba',' ha
ber sjíio adjudicados i lá demandante por 
herencia paterna y materna los, biuiies 
objeto de su démaitda. como, igualménle 
haberle sido ofi:'ocid(is!endoie.el dinero y' 
alhájas.que en ella expresa y también, 
comprándose por su marido lacasji que 
«ómpfende'la e^eriluva del tóliodpse: . 

Resullando de Ips teslimunios de los 
folios ciento, veinte y, seis, ciento treinta 
y,ciento' treinlir y gnpqiie por. escrilu-
ras públicas; otorgadas en dos de Oelu-:' 
lira do mi!ochocientos.cinrueiday uno,: 
riuco de Noviemlire y guairo.jde Setieni-

hi-e de, mi l . oclincieiilos .cincuenta y 
ni\ev,e á testimonio,de los Éscrihanps 
iiumfranfis do Villalou D. Domingp tiar-., 
«91». Manuel, Piisctj:)! .Tegeiro, y.Don, 
I.Ofepitp.Torrcs.(;il,;,q)io,pi)r..,cl penadi), 
rjicolás en unión de f u muger la demaii: 
danle vendiéronlas flneasque compren-
ilen-su, prec¡o..de diezinil oehociejilos 
reales: ,, ^ ., ,,. ,, 

. llasultando de: la. declaración i que 
b yoi jiiraineiiloi.iiiulei¡is(irio lia pceslailo 
el-demautlailO .Jiicolás- haber sido eillret.; 
f^a8:por^:n«i^ .4! i8Meqe8dd.Ul ie r 

, pidém.y:mat|. 'niude esta y lo que le fué 
ofrecido na dolc. pqr.los ducumeutes re-,. 
f«M».;«(»moc¡eMlo iguabnenlB el> dn-
«Uiuculo simple que rcspec'.o al recibo 

- A — 
de dicho dote; fué otorgado por el obran
te del folio cincuenta y nueve: 

Resultando/de la prueba testifical 
praciioada á instancia de la demandante 
qué lüs bienes raices que aparecen en 
sus hijuelas son los mismos que existen 
en e l embargo Hecho ástí marido noobs-
tantala .diferencia da términos y linde
ros con que en ambos documentos se tu--
fresan: , . , , 
, Considerando que los tesli nonios de 
las hijuelas prestados con lá demanda co-
lejados durante él término do prueba con 
sus originales, no dejan duda alguna de 
que,fueron adjudicados i . h demandan
te los. .bienes de todas clases que com-
preqdé, como igualménle que le fueron 
ofrecidos en dote las alhajas y dinero 
qué refiere la escritura del fólio diez, 
pero ni unos ni otra son suficiéhles pa
ra probar que aquella los recibiese y 
ménos aun (le que pór ella fuesen en
tregados, á su marido Nicolás: 

• Considerando que ladeclarácion prés-
jada por este asegurando haberlos recibi
dô  si bien constituye respecto a él una 
prueba legal, no puede en ninguna mane
ra perjudicar á terceros interesados y en 
efecto no.alcanza'seguramente á reser
var la acción que el .Ministerio Fiscal y 
Recaúdador de costas han entablado con-
trá lós: 1 bienes del ' confesante; porque 
ellos nb' lian reconocido la entrega ¡lo
cha'á aquél:: • -

•• Consiilevanilo.qné el haber el Nico
lás vendido en unión (Je su raugcrla de
mandante las lincas que comprenden las 
referidas escriiuras de dos de.Octubre, 
ciialro de 'Setiembre y cinco de Noviem
bre,'y hallarse aquellas comprendidas 
cu las adjudicaciones del haber palurnn 
y materno que á. su prccilada.inugcr se. 
hicieron, no deja (luda, alguna de que 
por. esia fueron aportadas al matrimo
nio, porque de ser adquiridas durant;'' 
él'era necesaria la preseúcia dé su níu-
¡ger. '" ' ' ' • ; : • : 

- Considerando que habiendo recibido 
el Nicolás los diez mil ochocientos reales 
precio de dichas limas, según aparecede 
dichos documentos y perteneciendo es-
las á su miigcrladomaiulanle, l aé s rc s -
poiisáble de ésta ca'ntidád con ¿iis bienes 
propios si iio existiesen ganánciales. • 

Considerando que: lodos los bienes 
que oxislan.cn una socieiladconyugal 
se consideran gananciales, mientras no 
se.prueba,por cualquiera de los cónyu-, 
ges p'ci'l'eneccVlos 'pór cualquier coneep-, 
lo, y no habiéndose, hecliii osla juslili-

:c,\ci(in masque de. las Ires referidas Un
icas, lodos los demás que se hallan en la 
'celebraito'por la deniaiulanle y. su, nia-
:i'iilo Nicolás deben partirse, enlre ambos 
•por iguales parles! 

,,Considerando que .si bien losbienes 
.ganánciales.eslán sujetos al pago'de las 
i(lemíiis cohtraidas por el marido durante 
¡el malrimonio.í'no' súcedé asi'en cuánto 
lá'las rcsponsaliilidailes que procedan: de 
i débito coipetiiló por cuali|uiera; do los; 
icónyujes inas qite en la.parte que á ca-
.dq unívlc.corrcsponile^y por lo lanío so-. 
,lo'la ñit^il dé jos que existan' en el ma: 
lli'jft'onio'de la denui'iiilanle y su marido 
•Ni(:oiás puedo áplicarsé á las qué de es-' 
le se reclaman: 

Considerando que la demandante en 
virtud de la hipoteca legal tiene derecho 
preferente al Promotor fiscal y recauda
dor de costas en el pago de los diez mil 
ochocientos reales que enlraron en poder 
de su marido como valor de las tres re
feridas lincas que la perteuccian y fue
ron vendidas por él aunque ella haya 
inlerveniilo también én el conlrato. 

• Considerando que estando probado 
que estas tres timas pertenecian á uii 
tercero, al serémbargadas deben sacar
se del embargo dejándolas á disposición 
de sus respectivos dueflos. 

Considerando que el marido en tan
to es responsable á su muger de los ble-, 
nes que la pertenezcan por cualquier 
concepto en cuanto los entregue á su 
marido, y no habiendo juslilicado esta 
la entrega de los qne comprenden refe
ridas hijuelas á escepcion do lás -tres 
mencionadas fincas, no tiene opción á 
exigir de aquel su pago, y menos aún 
en el presento caso en que tampoco ha 
justificado que las raices sobre que inter
puso . lerccria de doniinio los llevase al 
matrimonio, por cuya razón se reputan; 
gananciales, y teniendo presente lo que 
disponen las leyes primera y diez y sie-
te.lilulo once,-partida cuarta, la cuarta, 
décima y undécima, titulo tualfo de la; 
Novísima Itecópilacion.=Fallo: = q ú c • 
debo de declarar y declaro no haber lu
gar á la terceria dé dominio propuesta 
por la demandante Francisca Población ' 
Marlincz, absolviendo en este particular 
de la demanda á los demandados:' -se la 
declara con derecho preferente á estos 
puf los diez mil ochocienlos reales en 
que'fueron vendidas lás lincas compren
didas en los documentes públicos refe
ridos de dos de Octubre, cuatro de Se
tiembre y cinco do Noviembre que se
rán dejadas á disposición de sus réspec-
tivos dueilos .desembargándolas al efec
to; y también igual derecho á la mitad 
de los bienes embargados dif que se la 
hará pagocon eslos á-lasacion de peritos 
de. mnluo nombramiento, procediendo1 
en seguidaá la enagenacinn do boira-
'mitad si no -optase aquella en el térmi
no de quinto dia de recibirlos-lasados. 
.en la misma forma eu pago de los ex
presados dio/.mil ochocientos reales que 
en otro,caso la serán satisfechos con el-
precio de los. enagenados. Asi por esta 
-mi sentencia (lelinitivamcnle juzgando 
aloque so pondrá tesümoiuo literal en 
las diligencias de apremio ejecutoria que -
;sea. haciéiidiila. pública respecto al Ni
colás cu la forma qne dispone ol artii-u-
jlo mil .ciento nóvenla de la ley de linjui-
jciamieiitocivil sin hacer especial conde-
Inaciou de cosías., lo proveo, mando y lir--' 
!i]io.==Luis Alonso Vallejo.^Pronuncia- • 
¡m¡eiito.=Dada ,y -pronunciada. fué la-
janlerior senteueia por el expresado - se-' 
:nor Juez de primera insláiicia do estai 
; villa y su partido, esiando haciendo 
jaudicuciá pública en él día que la'mis-
!ma expresa,-jliendo tcstigós.Di Aglislin 
'Tinajas lloydecli y Don Mateo* Ma-
; ría de las lleras Nuíici véc.inlis (le-la' 
•misma. La Baflcza itítzó} treinta de mil 
j ochocientos sesenta y tres..—Ajile i p í - = 
' Higuul Baquéro y • Yizau;==As! résülta á 
la letra de los citados ácalcacia y pro

nunciamiento insertos á que me remito, 
y para que tenga efedo su inserción en 
el Boletín 61! "¡al de la provincia signo y 
firmo el presenle-cn cuatro folios de ofi
cio en La Bañera y AbriV ocho de m i l 
ochocientos sesenta y 1rcs.=Miguel Ra
quero y Vizan.' 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Rectorado del Distrito m i v é n i t a r t » 
de Oviedo. 

E l l i m o . Sr, Director gene
ral de Inslruccion públ ica con fe 
cha veinte y seis del actual, me re- , 
u i i lo el siguiente edicto. 
: Negociado ' p r i m e r o . — A f i d u 
cio..—Se halla vacante en la U r i i -
versulad literaria de Santiago la 
cá tedra de materia F a r m a c é u t i c a , 
correspondiente al reino vegetal, 
correspondiente á la Facultad de 
Farmacia, la cuál lia de proveerse 
por oposición con iopresc r ibé e l ar
ticulo '220 de la ley do nueve, de 
Snliembre de mi l ochocientos c in 
cuenta y siete. .... 

Los ejercicios se verificarán en 
Madr id , én la forma prevenida en • 
el t i tulo a.» sección 5 . ' del regla
m e n t ó de diez de Setiembre de m i l ' ' 
oclincieiilos cincuenta y dos .—Pa
ra ser admitido á la oposición se 
necesita: 

1. ° Ser espaftol 
2 . ' Tener veinte y cinco años 

'de' eilad. . -

5 . ° Haber observado una con-,. 
dujr.ta .moral irreprensible. 

4 . " Ser Doctor en,la Facultad 
de Farmacia. 

Los aspirantes presénlar.-in en 
esta Dirección general sus sol ici
tudes ( locúmcii tádas en el t é rmino 
de dos meses á contar desde la pu
blicación de este anuncio en la 
Gacela. J la ih id veinte y seis -de 
Marzo de m i l ochocienlos sesenU 
y t res .—El Director generaL'Pfc-
droSabau. • 

Lo qiie se publica de orden 
superior en los estrados de esta 
Universidad y en los Bólelinos de 
las provincias de esle distrito para 
conociiiiienlu de los interesados. 
Oviedo 51 de Mnrztí do . 18(55.— 

¡El V ice -U ec lo í , Fei'iiauilezGavdiii. 

http://concepto
http://de

